RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007889, Ent. N°6223/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con el pago de facturas adeudadas a la Jefatura de Policía de Montevideo, por la contratación del Servicio de Vigilancia 222, para dependencias de la Dirección Nacional de Deporte; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Deporte, dictada en ejercicio de atribuciones delegas, con fecha 26 de febrero de 2014, se autorizó el gasto al amparo de lo dispuesto por el Numeral 1), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, de hasta $ 2:500.000 a favor de la Jefatura de Policía de Montevideo, para proveer el servicio de vigilancia 222 en distintas dependencias de esa Unidad Ejecutora, por los meses de enero, febrero y marzo de 2014;
2) que con fecha 28 de marzo de 2014, la Contadora Auditora  observó el gasto de $ 2:500.000 por Principio de Ejecución, dado que el gasto había comenzado a ejecutarse, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de abril de 2014, se insistió en el gasto de hasta  $ 2:500.000, autorizado por Resolución de 26 de febrero de 2014, por considerar necesario cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;
4) que con fecha 22 de abril de 2014, la Contadora Auditora, lo interviene por reiteración- Afectación Nº 227/14;
5) que por Resolución de fecha 3 de julio de 2014, adoptada por el Director Nacional de Deporte en ejercicio de atribuciones delegas, se incrementó la partida otorgada por Resolución de 26 de febrero de 2014, a favor de la Jefatura de Policía de Montevideo, en la suma de                 $ 102.880 para abonar el gasto del servicio 222 correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014;
6) que con fecha 6 de agosto de 2014, la Contadora Auditora observó el gasto de $ 102.880 por principio de ejecución, por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de setiembre de 2014, se insistió en el gasto autorizado por Resolución de     3 de julio de 2014, por considerar necesario cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;
8) que con fecha 9 de marzo de 2015, la Contadora Auditora, observó el pago del Lote 927 correspondiente servicio de vigilancia 222 efectuado por la Jefatura de Policía de Montevideo, durante los meses de abril y mayo de 2014, por un total de $ 1:880.424, dado que el mismo no contaba con Resolución habilitante, su monto superaba el tope de compra directa y contaba con principio de ejecución, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República y en los Artículos 14 y 33 del TOCAF;
9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de abril de 2015, se insistió en el gasto tramitado y liquidado en el Lote 927 por un monto de $ 1:880.424, por considerar necesario cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;

10) que por Resolución Ministerial de fecha 1º de 
setiembre de 2015, se dispuso el pago a la Jefatura de Policía de Montevideo por la suma de $ 6:043.674 por concepto de contratación de servicio de vigilancia para dependencias de la Dirección Nacional de Deporte, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014, al amparo de lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º del TOCAF;
11) que por Resolución Ministerial de fecha 23 de setiembre de 2015, se modifica la Resolución adoptada con fecha 1º de setiembre de 2015,  en donde dice “correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014”, debe decir “correspondiente al período junio a diciembre de 2014”;
12) que con fecha 28 de octubre de 2015, la Contadora Auditora devuelve sin intervenir el Expediente 2014-230 de la Unidad Ejecutora 002, solicitando se remita la totalidad del gasto correspondiente al año 2014;
13) que el Director del Desarrollo Deportivo de la Dirección Nacional de Deporte, con fecha 29 de octubre de 2015 remite la relación de gastos realizados en el año 2014, por Servicio de Vigilancia ejecutado por la Jefatura de Policía de Montevideo, por un total de                     $ 10:526.614;
14) que  con fecha 30 de octubre, la Contadora Auditora solicita se remitan las actuaciones a este Tribunal, dado que el monto total supera el tope de intervención que le compete;

CONSIDERANDO: 1) que si bien, por los montos que surgen de los antecedentes remitidos, se desprende que el procedimiento de compra que hubiese correspondido es el de la Licitación Pública, la contratación del Servicio 222, se encuentra amparado en la causal de excepción prevista en el Numeral 1 del Literal C del Artículo 33 del TOCAF;
2) que, no obstante, las actuaciones contravinieron el Artículo 211 de la Constitución de la República, al contar con Principio de Ejecución, todos aspectos que motivaron las observaciones efectuadas por la Contadora Auditora;
3) que en las reiteraciones de los gastos, el Ordenador no aporta elementos que permitan levantar las observaciones de referencia, en virtud de que no fueron subsanados los motivos que en forma reiterada impidieron la intervención de los gastos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora con fechas 28 de marzo de 2014, 6 de agosto de 2014 y 9 de marzo de 2015;
2) Observar el gasto de $ 6:043.674, correspondiente al pago del período junio a diciembre de 2014;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones. 
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